
Nos dirigimos a ustedes para hacer de su conocimiento el reporte del estado actual 
de los trabajos y acciones que se han llevado a cabo para la atención de los 17 puntos 
que integran el pliego petitorio presentado por la Comunidad Estudiantil.

Se ha dado curso a 106 acciones que abarcan la totalidad de los subpuntos del pliego, 
teniendo el siguiente estatus:

Evidencias que pueden consultarse en el siguiente link:
https://fad.unam.mx/mesas-trabajo-2023/documentos/

De la misma forma, la rectoría de la UNAM a través de 3 oficios ha dado respuesta a 
las diversas peticiones formuladas por la comunidad estudiantil, ha celebrado 2 
encuentros de espacio de escucha para abordar la problemática y resolver dudas, así 
como tratar temas de interés en torno a las respuestas emitidas por la Universidad.

COMUNICADO
2023.06.29/31

A petición vía correo electrónico de los estudiantes de Comunidad Organizada FAD, se 
convocó a un 3er espacio y a pesar de la espera de los funcionarios de la UNAM en el 
sitio, sin explicación alguna no acudieron al lugar y hora indicados para el encuentro.

Si a pesar de lo expuesto, los estudiantes de la Comunidad Organizada FAD mantienen 
tomadas las instalaciones del plantel Xochimilco, para procurar el beneficio del 
desarrollo académico de la comunidad estudiantil de la FAD,  la administración pre-
sentará ante el H. Consejo Técnico una propuesta para que las actividades académicas 
que dan inicio el día 21 de agosto de 2023, se realicen en modalidad a distancia y se 
sugerirá a la planta docente realicen las actividades presenciales en otras sedes, en 
los casos que sea posible.

La administración de la FAD reitera el compromiso de trabajo arduo y constante para 
lograr una vida académica de mejora y exhortamos nuevamente a la Comunidad 
Estudiantil a levantar el paro.

¡Todxs somos la FAD!
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Atentamente

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Xochimilco, Ciudad de México, 29 de junio de 2023.
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